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Este Ayuntamiento, al punto que se indica de la 
reunión que igualmente se detalla, adoptó el 
siguiente acuerdo. 

SESIÓN ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 26 DE MARZO 
DE 2026 

 

PUNTO Nº 31.- CONOCIMIENTO DEL PLENO DE INFORMES EMITIDOS POR LA 
INTERVENCIÓN GENERAL 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno quedó enterado de los siguientes informes 
emitidos por la Intervención General: 

• Informe de la Liquidación de cada uno de los presupuestos del 2025 de la entidad local, 
organismos autónomos, agencias públicas y consorcio adscrito, así como Resolución de 
Aprobación. 

 
• Informe definitivo Control Financiero permanente de subvenciones concedidas por el 

Ayuntamiento de Málaga en 2024 (PACF 2025) Instituto Municipal de la Vivienda en 2024 
(PACF 2025). 

 
• Informe definitivo Control Financiero permanente de liquidaciones de ingresos del 

Ayuntamiento referidos al ejercicio 2024 (PACF 2025). 
 

 

  A la fecha de la firma electrónica 
  LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO,  
  P.S. EL OFICIAL MAYOR 
  Juan Ramón Orense Tejada 
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